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La  DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACIÓN DE 

LA EDUCACIÓN – ICFES 
 
 
 

En uso de sus facultades legales, en especial por lo dispuesto en el artículo 9º del Decreto 5014 de 
2009 y lo previsto en el Manual de Contratación del ICFES. 
 

 
CONSIDERANDO: 

 
  

De conformidad con los estudios previos elaborados por la Subdirección de Abastecimiento y 
Servicios Generales, el ICFES cuenta con una serie de bienes, muebles e inmuebles, los cuales 
estás ubicados en distintos lugares del País, y están expuestos a múltiples riesgos, tales como 
hurto o daños o terremoto o actos mal intencionados de terceros, etc., que de concretarse podrían 
afectar el cumplimiento de las obligaciones que están a cargo de la Entidad o afectarían la 
prestación de los servicios. 
 
El valor de los bienes, el cual debe corresponder, según el tipo, a valor de reconstrucción para 
algunos, o de reposición para otros, comercial o admitido, es bastante alto, en donde no sólo se 
incluyen los inmuebles, sino que se pretende cubrir el patrimonio, representado en bienes y en sus 
recursos económicos. Adicionalmente, se deben amparar las máquinas, equipos de cómputo, 
equipos y muebles de oficina, mobiliario, etc., aspecto que hace necesario hacer uso del 
mecanismo de traslado de los riesgos, en atención a que presupuestalmente no los puede asumir 
la Entidad, conocido como seguro. 
 
Igualmente, el ICFES, para poder cumplir con el desarrollo de sus actividades misionales,  tiene a 
su cargo un grupo de personas que se encuentran expuestas a riesgos que, por razón de sus 
funciones, pueden llegar a afectar su vida, su salud y su integridad física. En consecuencia, le 
corresponde brindarles todas las garantías necesarias que permitan garantizar de manera amplia y 
suficiente, su vida, salud e integridad física. 
 
No obstante lo anterior, las entidades públicas están avocadas a ciertas normas que las obligan 
asegurar todos los bienes, incluso aquellos por los cuales es legal o contractualmente responsable, 
de allí que el presente proceso es necesario para efectos de contratar una compañía de seguros 
que asuma los distintos riesgos en condiciones que le sean favorables a la Entidad. 
 
Con la presente contratación se busca alcanzar los siguientes objetivos generales y específicos: 

 
 

 Objetivos generales: 
 

1. Garantizar la prestación de los servicios. 
2. Proteger la vida de las personas que participan en la ejecución de las actividades 

misionales. 
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3. Proteger los bienes contra los distintos riesgos a los cuales están expuestos. 
4. Brindar una protección adecuada a las personas que ayudan a cumplir las actividades 

misionales. 

 Objetivos específicos: 
 

a. Contratar con la mejor aseguradora del mercado 
b. Contar con deducibles acorde con el nivel de riesgo 
c. Obtener las primas más ajustadas a la real exposición del riesgo 

 
En cuanto a la conveniencia de realizar la contratación, sobre este aspecto, es necesario tener en 
cuenta dos factores, el primero es eminentemente jurídico, en donde se indican las normas que 
expresan la necesidad de contar con un aseguramiento de los distintos bienes y las razones por las 
cuales es conveniente contratar la póliza para los servidores públicos. 
 
El segundo factor está relacionado con los bienes en sí, en donde se hace una valoración de sus 
implicaciones en cuanto al manejo, administración y responsabilidad en cabeza del servidor 
público, elemento que nos permite conocer las dimensiones del objeto del proceso de contratación 
y estructurar en debida forma el programa de seguros. 
 
 

i) Aspecto Jurídico:  
 

En Colombia, la Ley 42 de 1993 regula la organización del sistema de control fiscal financiero y los 
organismos que lo ejercen, en los artículos 101 y 107 consagra la responsabilidad fiscal que se 
genera para quienes no cumplan con el deber de amparar debidamente los bienes y/o el 
patrimonio estatal, de la siguiente forma: 
 

“Art. 101 Los contralores impondrán multas a los servidores públicos y particulares que 
manejen fondos o bienes del Estado hasta por el valor de cinco (5) salarios devengados 
por el sancionado a quienes no comparezcan a las citaciones que en forma escrita le 
hagan las contralorías; (...) teniendo bajo su responsabilidad asegurar fondos, valores o 
bienes no lo hubieren hecho oportunamente o en la cuantía requerida...”. 
 
“Art. 107. Los órganos de control fiscal verificarán que los bienes del estado estén 
debidamente amparados por una póliza de seguros o un fondo especial creado para tal fin, 
pudiendo establecer responsabilidad fiscal a los tomadores cuando las circunstancias lo 
ameriten.” 

 
En igual sentido Ley 734 de 2002, por la cual se expide el Código Disciplinario Único, en su artículo 
34, numeral 21, establece como deber de todo servidor público: 
 

“21. Vigilar y salvaguardar los bienes y valores que le han sido encomendados y cuidar que sean utilizados 
debida y racionalmente, de conformidad con los fines a que han sido destinados.” 

 
En concordancia con lo anterior el artículo 48, de la citada ley tipifica como faltas gravísimas entre 
otros los siguientes numerales: 
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Numeral 3. “Dar lugar a que por culpa gravísima se extravíen, pierdan o dañen bienes del Estado o a cargo del 
mismo, o de empresas o instituciones en que este tenga parte o bienes de particulares cuya administración o 
custodia se le haya confiado por razón de sus funciones, en cuantía igual o superior a quinientos (500) salarios 
mínimos legales mensuales. Incrementar injustificadamente el patrimonio, directa o indirectamente, en favor 
propio o de un tercero, permitir o tolerar que otro lo haga.” 
 
Numeral 63. “No asegurar por su valor real los bienes del Estado ni hacer las apropiaciones presupuéstales 
pertinentes.” 

 
La ley 45 de 1990 en su Artículo 62. Normaliza el tema del ASEGURAMIENTO DE LOS BIENES 
OFICIALES, así: 
 

"Todo los seguros requeridos para una adecuada protección de los intereses patrimoniales de las entidades 
públicas y de los bienes pertenecientes a las mismas o de las cuales sean legalmente responsables, se 
contratarán con cualquiera de las compañías de seguros legalmente autorizadas para funcionar en el país. 
 
Los representantes legales, las juntas y consejos directivos de las entidades oficiales serán responsables de 
que la contratación se efectúe con entidades aseguradoras que ofrezcan adecuadas condiciones en materia de 
solvencia, coberturas y precios". 

 
Frente al seguro de responsabilidad civil servidores públicos, es importante tener en cuenta los 
siguientes aspectos: 

 
“Razón de ser del seguro de Responsabilidad Civil para Servidores Públicos: 
 
Por disposición constitucional, el Estado debe responder por los daños antijurídicos que le sean imputables 
causados por la acción o la omisión de las autoridades públicas1. 
 
La responsabilidad forma parte esencial del estado de derecho, como instrumento coercible destinado a 
mantener el imperio de la ética administrativa y a garantizar la efectividad de los derechos y obligaciones de los 
asociados y de las entidades públicas, las cuales responden por infringir la constitución y las leyes y por 
omisión o extralimitación de sus funciones.2 
 
El citado precepto está consagrado en el artículo 6 de la Constitución Nacional y de él se 
derivan diferentes clases de responsabilidad, a saber: 
 
1. Responsabilidad penal: 

 
En cuanto a la responsabilidad penal está claramente dispuesto por el legislador que la 
culpabilidad del agente puede ser a título de dolo, culpa o preterintención. En el primer 
escenario, nos enfrentamos a un hecho u omisión respecto del cual el servidor público 
(para el caso que nos ocupa) conoce de su acción dañina y quiere su realización o la prevé 
como posible, según definición legal de la culpabilidad a título de dolo3. Por el contrario, en 
el caso de culpabilidad a título de culpa, se hace referencia a “infracción al deber objetivo 

                                                           
1
 Constitución Política, artículo 90. 

2 Sala de Consulta y Servicio Civil, radicación número 732 del 3-10-1995 
3 Código Penal, artículo 22. 
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de cuidado y el agente debió haberlo previsto por ser previsible o habiéndolo previsto (el 
agente) confió en poder evitarlo”.4 
 
El peculado culposo es un delito que tiene las siguientes características: 
 
El sujeto activo es calificado; es decir, no cualquiera incurre en este delito. Es condición 
imprescindible, para que haya peculado culposo, que se trate de un servidor público; si la 
misma conducta la comete un particular; es decir, si el administrador de una sociedad de 
derecho privado, por culpa da lugar a que se extravíen, pierdan o deterioren bienes a la 
entidad para la cual presta sus servicios, no necesariamente ello implica infracción a la ley 
penal.  
 
También se presentan modalidades culposas de tipos penales en las que la pena aplicable 
es superior cuando la conducta la comete un servidor público. Tal es el caso del delito 
contenido en el artículo 190, el cual admite modalidad culposa y  tiene prevista la 
circunstancia agravante cuando el delito sea cometido por un servidor público.  Nos 
encontramos, entonces, frente a un régimen más severo, más exigente y con mayor grado 
de responsabilidad. 
 
2.  Responsabilidad disciplinaria: 
 
A este respecto existen diversos pronunciamientos doctrinales y jurisprudenciales 
(Sentencia C – 95/98 de la Corte Constitucional) sobre la naturaleza de este tipo de control, 
ejercido por el Ministerio Público, en cabeza de la Procuraduría General de la Nación y del 
Defensor del Pueblo. La administración goza de poder disciplinario para someter a sus 
servidores a obtener de ellos la obediencia disciplina, moralidad y eficiencia necesarias, así 
como los demás requerimientos que impone la respectiva investidura pública.5 La citada 
providencia señala, además, que el derecho administrativo disciplinario está conformado 
por “un conjunto de normas y principios jurídicos que permiten imponer sanciones a los 
servidores públicos cuando estos violan sus deberes, obligaciones o incurren en 
vulneración de las prohibiciones e incompatibilidades que para ellos ha establecido la ley”. 
 
Se trata de una función de control de acciones u omisiones que por esencia difiere del 
campo penal. La sentencia citada señala a este respecto: “Las faltas disciplinarias son 
definidas anticipadamente y por vía general en la legislación y corresponden a 
descripciones abstractas de comportamientos que, sean o no delitos, enturbian, 
entorpecen o desvirtúan la buena marcha de la función pública en cualquiera de sus 
formas”. Finalmente, en cuanto a la conducta de los servidores públicos señala la citada 
jurisprudencia: “...por lo que atañe al campo disciplinario aplicable al servidor público –
como también ocurre en el terreno penal– se es responsable tanto por actuar de una 
determinada manera no querida por el legislador (conducta positiva) como por dejar de 
hacer algo que debería hacerse según los mandatos de la ley (conducta negativa u 
omisión) siempre y cuando se establezca la culpabilidad del sujeto”.  
 

                                                           
4 Ibid., artículo 23 
5 Sentencia C – 95/98 de la Corte Constitucional, en acción pública de inconstitucionalidad contra el inciso 1º. del artículo 113 de la ley 200 de 1995.   
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Las providencias emanadas del órgano de control encargado del Ministerio Público son 
sanciones disciplinarias como consecuencia de la conducta (activa o pasiva) del 
funcionario. Cuando en dicha conducta el órgano de control encuentre que la conducta del 
servidor público se adecua a un tipo penal da traslado del proceso a la autoridad penal 
competente.  
 
Respecto de la imposición de sanciones disciplinarias, la ley es clara al establecer los más 
obvios principios del debido proceso, y fundamentalmente, la imposibilidad para sancionar 
a un funcionario sin haber demostrado previamente que la conducta ha sido cometida a 
título de dolo o de culpa.6 Lo anterior guarda clara relación con la consagración 
constitucional de la proscripción de cualquier tipo de responsabilidad objetiva. 
 
3. Responsabilidad fiscal o patrimonial 
 
“La responsabilidad fiscal se deduce del ejercicio del control fiscal, entendido éste como 
una gestión pública mediante la cual se vigila la labor fiscal de la administración y de los 
particulares o entidades que manejan fondos o bienes del estado”7  

 
La Constitución concede facultades de control fiscal o de gestión a la Contraloría General 
de la República. En la práctica, la forma de ejercer este control es mediante un proceso de 
responsabilidad fiscal8 que tiene dos etapas: de investigación y de juicio. El proceso tiene 
por fin determinar si la actuación u omisión del servidor público generó un detrimento 
patrimonial a la entidad para la cual presta sus servicios.  
 
La investigación se inicia de oficio o a petición de parte y culmina con la apertura de un 
juicio fiscal. El juicio tiene lugar cuando la Contraloría considera que con la actuación del 
funcionario efectivamente se causó un detrimento patrimonial a la entidad para la cual 
sirve. 
 
En este caso, si la investigación conduce a un juicio y este culmina mediante providencia 
que condena al funcionario, entonces dicha condena, en su parte resolutiva, debe expresar 
el monto del detrimento patrimonial  causado. Ese monto constituye el alcance de la 
responsabilidad para el funcionario. 
 
 Fundamento legal de la contratación por parte de la Entidad, del seguro de 
Responsabilidad Civil Servidores Públicos. 
 
La ley 1260 de 20089 en su artículo 55, señaló expresamente la posibilidad de contratar la 

póliza, en los siguientes términos: 
 
“ARTICULO 55: (…) También podrán contratar un seguro de responsabilidad civil para servidores públicos, 
mediante el cual se ampare la responsabilidad de los mismos por actos o hechos no dolosos ocurridos en 
ejercicio de sus funciones, y los gastos de defensa en materia disciplinaria, penal y fiscal en que deban incurrir; 

                                                           
6 Ley 734 de 2002, artículo 14. “En materia disciplinaria queda proscrita toda forma de responsabilidad objetiva, las faltas solo son sancionables a título de dolo o culpa”.  
7 Sala de Consulta y Servicio Civil. Radicado 732 de 1995 
8 Ley 42 de 1993, artículos 72 y siguientes. Esta ley señala que el procedimiento debe garantizar el debido proceso para el establecimiento de garantías fiscales. 
9 Ley Anual del presupuesto, mediante la cual se decreta el presupuesto de rentas y recursos de capital y la ley de apropiaciones para la vigencia fiscal del 1 de Enero al 31 de 

diciembre de 2006 
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estos últimos gastos excepcionalmente los podrán pagar las Entidades, siempre y cuando exista decisión 
definitiva que exonere de toda responsabilidad y no sea condenada la contraparte a las costas del 
proceso.(…)” 
 
Ahora bien, la finalidad de las pólizas de Servidores públicos, es principalmente la 
protección del patrimonio del estado, entendido este como los activos y pasivos, que 
representen un valor pecuniario en cabeza de la entidad, es decir sus bienes e intereses. 
 
En este orden de ideas, es legalmente viable y necesario además, contratar una póliza de 
responsabilidad civil de servidores públicos, toda vez que, cuando el servidor público 
incurre en determinada responsabilidad fiscal, que deriva en un detrimento del patrimonio 
del estado, la póliza entra a resarcir dichos perjuicios a la entidad beneficiaria y el servidor 
público que tenga a su cargo el manejo de dichos bienes, estaría dando cumplimiento a la 
norma antes transcrita. 
 
En nuestro criterio, si la entidad se ve afectada en su patrimonio por la ocurrencia de este 
tipo de conductas, y no existe una póliza de seguro que ampare dichos riesgos, resultaría 
aplicable la sanción consagrada en el artículo 110 de la ley 42 de 1993. 
 
Al respecto, en sentencia C-735 de 2003 de la Corte Constitucional, la Contraloría General 
de la República interviene con el fin de aclarar, entre otros asuntos el siguiente: “las 
entidades estatales deben velar porque sus bienes en general, estén protegidos contra 
hechos futuros e inciertos que puedan causarle perjuicio o detrimento al funcionario 
público. En este sentido, los órganos de control fiscal, deben verificar que los bienes 
públicos, se encuentren asegurados adecuadamente, es decir, que estos tengan la 
cobertura suficiente, con el fin de que el erario público esté cubierto contra cualquier 
desmedro, que el hecho de un tercero o uno de sus funcionarios pueda ocasionarle, de 
manera tal que sea resarcido de los daños ocasionados por la ocurrencia del siniestro o 
riesgo asegurado”   
 
Por su parte, el artículo 44 de la ley 610 de 2000 al permitir que se vincule como tercero 
civilmente responsable, al presunto responsable sobre el cual recaiga el objeto del 
proceso, ratifica la necesidad de la contratación del seguro que nos ocupa.” 

 
 

ii) Aspectos sobre la Administración de los Bienes y la Toma de Decisiones 
 
Las entidades públicas cuentan con una serie de bienes de distinta índole que conforman el 
patrimonio de las mismas, los cuales están avocados a distintas situaciones o riesgos, 
presentándose variaciones en los mismos durante todo el tiempo en que son utilizados. 
 
Igualmente, todos los bienes que conforman el patrimonio de las entidades, son sujetos de los 
cambios que se van registrando en el mundo, el cual día tras día se ha globalizado, y en 
consecuencia, aspectos que en otros tiempos no eran considerados dentro de las variables de 
riesgos, en estos momentos son parte fundamental de dicho análisis. Es el caso de lo que se 
denomina crímenes por computador, en donde con el avance de la tecnología, se han diseñado 
esquemas de seguridad que permiten salvaguardar los bienes de personas que buscan apropiarse 
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de los mismos o afectarlos, aspecto que hasta hace muy poco ha sido considerado como un 
aspecto necesario del análisis de riesgos. 
 
Es así como la identificación de los riesgos se torna en una herramienta fundamental para efectos 
de diseñar la mejor estructura de aseguramiento de los bienes e intereses de la cada una de las 
entidades, para lo cual es necesario hacer uso de las inspecciones a los principales bienes, como 
instrumento de identificación; igualmente, llevar a cabo entrevistas con las distintas dependencias 
de las entidades, en virtud de las cuales se identifiquen los procesos y procedimientos que se 
llevan a cabo, no solo para el manejo y administración de los bienes, sino las herramientas que se 
utilizan para el control de los mismos. 
 
Asimismo, es necesario verificar la descripción de los principales bienes que se denominan 
muebles, a fin de determinar los riesgos a los cuales pueden estar expuestos, y en atención a 
dicho análisis, determinar cual es la mejor póliza, la modalidad de aseguramiento y el nivel de 
deducibles que pueden ser aceptables. 
 
Un elemento fundamental es la toma de decisiones por los distintos directivos de la administración, 
los cuales, por ministerio de la ley, son sujetos de investigación por parte de los organismos de 
control y fiscalización del Estado, lo que hace que su labor deba ser desarrollada con mayor 
cuidado y profesionalismo. Esta circunstancia hace que deba establecerse una protección 
adecuada al patrimonio de cada uno de los servidores que, en desarrollo de su labor generen 
perjuicios patrimoniales a las entidades o a terceros, al igual que cuente con una defensa técnica 
oportuna. 
 
En cuanto a los valores asegurados, estos son una herramienta fundamental para evitar que el 
patrimonio resulte afectado, en el sentido que si los bienes no son asegurados adecuadamente, el 
asegurador podrá hacer uso de las figuras del infraseguro o el supraseguro, en donde el primero 
hace referencia a que el aseguradora deberá soportar un mayor valor de la pérdida, en razón a que 
el valor asegurado no corresponde al valor real de los bienes. En el segundo caso, la aseguradora 
no estará obligada a indemnizar un mayor valor, en razón a que por regla general, los seguros son 
de mera indemnización y no son fuente de enriquecimiento. 

 
Conforme al artículo 12 de la Ley 1324 de 2009, “los contratos que debe celebrar y otorgar el ICFES como entidad 

de naturaleza especial, en desarrollo de su objeto, se sujetarán a las disposiciones del derecho privado….”  Según la 
Resolución Interna 127 del 2010, modificada por la Resolución No. 200 del 10 de febrero de 2010, 
por medio de la cual se expide el Manual de Contratación del ICFES, en su artículo 15 numeral 4 
señala que “cuando el valor del bien o servicio a contratar exceda los seiscientos (600) Salarios Mínimos Mensuales Vigentes 

SMLMV., la selección del contratista se efectuará por el mecanismo de CONVOCATORIA PÚBLICA.” 
 
Así las cosas, teniendo en cuenta que el valor de la contratación supera los 600 SMLMV 
establecidos, la modalidad de selección que procede es de la CONVOCATORIA PÚBLICA. 
 
Con el propósito de escoger el ofrecimiento más favorable para el ICFES, se hace necesario 
designar un Comité Evaluador que realice la evaluación de las propuestas de manera objetiva, 
ciñéndose exclusivamente a las reglas contenidas en el pliego de condiciones del presente proceso 
de selección y el Manual de Contratación del ICFES. 
 



 

                                                                                      
ACTO DE APERTURA 

Proceso de Convocatoria Pública ICFES – CP No. 003 -2011, cuyo objeto es “Contratar con una/s compañía/s de 
seguros las pólizas de seguros para cubrir los riesgos a que pueden estar expuestos los bienes e intereses patrimoniales del ICFES o 
de aquellos por los cuales sea o fuera legal o contractualmente responsable, así como de las personas que participan en la 
organización y aplicación de los exámenes que lleva a cabo a Nivel Nacional la Entidad y de sus funcionarios públicos”.  
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Que conforme a lo previsto en el articulo 33 literal a) del Manual de Contratación del ICFES, el 
Comité de Contratación sesionó el 24 de noviembre de 2010 y mediante acta No. 011 otorgó 
viabilidad para aperturar proceso de selección de convocatoria publica cuyo objeto es: “Contratar 
con una/s compañía/s de seguros las pólizas de seguros para cubrir los riesgos a que pueden estar 
expuestos los bienes e intereses patrimoniales del ICFES o de aquellos por los cuales sea o fuera legal 

o contractualmente responsable, así como de las personas que participan en la organización y aplicación de 
los exámenes que lleva a cabo a Nivel Nacional la Entidad y de sus funcionarios públicos”.  

 
El programa de seguros a contratar corresponde a las pólizas relacionadas a 
continuación: 
 
GRUPO  1 
Todo Riesgo Daños Materiales Bienes Propios 
Responsabilidad Civil Extracontractual 
Manejo Global para Entidades Estatales 
Automóviles 
 
GRUPO 2 
Infidelidad y Riesgos Financieros 
 
GRUPO 3 
Vida Grupo 
Accidentes Personales 
 
GRUPO 4 
Responsabilidad Civil Servidores Públicos 
 
El presupuesto  oficial  total para el presente proceso de selección es hasta por la suma 
de  TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y 
UN MIL OCHOCIENTOS VEINTE CINCO ($364.341.825) incluido el IVA y todos los 
costos directos e indirectos que se generen,  valor que se encuentra amparado con el 
certificado de disponibilidad presupuestal  232 del 22 de Marzo de 2011, discriminado por 
grupos de la siguiente manera:  
 

GRUPO PÓLIZAS Valor de la Disponibilidad 

GRUPO Nº 1 

Todo Riesgo Daños Materiales Bienes Propios 
Responsabilidad Civil Extracontractual 
Manejo Global para Entidades Estatales 
Automóviles 
 

$198.521.825 

GRUPO Nº 2 
Infidelidad y Riesgos Financieros 
 

$58.000.000 

GRUPO Nº 3 Vida Grupo 
Accidentes Personales 

$15.948.000 

GRUPO Nº 4 Responsabilidad Civil Servidores Públicos $91.872.000 



 

                                                                                      
ACTO DE APERTURA 

Proceso de Convocatoria Pública ICFES – CP No. 003 -2011, cuyo objeto es “Contratar con una/s compañía/s de 
seguros las pólizas de seguros para cubrir los riesgos a que pueden estar expuestos los bienes e intereses patrimoniales del ICFES o 
de aquellos por los cuales sea o fuera legal o contractualmente responsable, así como de las personas que participan en la 
organización y aplicación de los exámenes que lleva a cabo a Nivel Nacional la Entidad y de sus funcionarios públicos”.  
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Que del mismo modo resulta imperioso convocar a las Veedurías Ciudadanas para que realicen el 
control social al presente proceso de selección, buscando la eficiencia institucional y la probidad en 
las actuaciones de los funcionarios públicos. 
 
 
Que el Pliego de Condiciones puede ser consultado y retirado en la sede principal del ICFES, 
ubicada en la Calle 17 No. 3-40, teléfono 3387338, Subdirección de Abastecimiento y Servicios 
Generales piso segundo, horario de 8:00 a.m. - 12 :00 M. y de 2 :00 p.m. - 5 :00 p.m., y se dará 
aplicación al sistema de publicidad por medio de la página Web de la Entidad. 
 
Como consecuencia de lo anteriormente expuesto: 
 

 
RESUELVE 

 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar la apertura del proceso de selección de CONVOCATORIA 

PÚBLICA: ICFES – CP No. 003 -2011, con el objeto de “contratar   las pólizas que componen el Programa de 

Seguros del ICFES para cubrir los bienes e intereses patrimoniales de propiedad del ICFES o de aquellos por los cuales sea o fuere 
legal o contractualmente responsable y a las personas que prestan los servicios en las distintas pruebas que lleva a cabo a Nivel 

Nacional la Entidad, sean o no funcionarios”.   
 

ARTÍCULO SEGUNDO: Establecer como presupuesto oficial para el presente proceso de 

selección hasta la suma de TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO MILLONES 
TRESCIENTOS CUARENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS VEINTE CINCO ($364.341.825) 
que incluye IVA, retenciones, impuestos, tasas, contribuciones y todo costo directo e indirecto que 
la ejecución conlleve. Para atender el presente compromiso,  se cuenta con el certificado de 

disponibilidad presupuestal No.  232 del 22 de Marzo de 201.    Discriminado así: 
 
 

GRUPO PÓLIZAS Valor de la Disponibilidad 

GRUPO Nº 1 

Todo Riesgo Daños Materiales Bienes Propios 
Responsabilidad Civil Extracontractual 
Manejo Global para Entidades Estatales 
Automóviles 
 

$198.521.825 

GRUPO Nº 2 
Infidelidad y Riesgos Financieros 
 

$58.000.000 

GRUPO Nº 3 Vida Grupo 
Accidentes Personales 

$15.948.000 

GRUPO Nº 4 Responsabilidad Civil Servidores Públicos $91.872.000 

 
 
ARTÍCULO TERCERO: Fijar la cronología del presente proceso de selección de la siguiente: 
  
 
 



 

                                                                                      
ACTO DE APERTURA 

Proceso de Convocatoria Pública ICFES – CP No. 003 -2011, cuyo objeto es “Contratar con una/s compañía/s de 
seguros las pólizas de seguros para cubrir los riesgos a que pueden estar expuestos los bienes e intereses patrimoniales del ICFES o 
de aquellos por los cuales sea o fuera legal o contractualmente responsable, así como de las personas que participan en la 
organización y aplicación de los exámenes que lleva a cabo a Nivel Nacional la Entidad y de sus funcionarios públicos”.  
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ACTIVIDAD FECHA Y HORA LUGAR 

Publicación Acto de apertura y  
Pliego  de Condiciones 

22 de marzo  de 2011 Página web www.icfes.gov.co 

Observaciones al pliego de 
condiciones 

Del 22-29 de marzo  de 2011 

A los Correos electrónicos:  
cmoya@icfes.gov.co o 
contratacion@icfes.gov.co o 
físicamente en Oficina de 
Correspondencia piso 2 del ICFES 

Respuesta Observaciones y 
Publicación de adendas 

Desde el 30-de marzo al 1  de abril  
2011 

Página web www.icfes.gov.co 

Cierre del proceso 6 de abril  2011 a las 4:00 p.m. 

Entrega de ofertas Oficina de 
Correspondencia piso 2/Apertura de 
sobres Subdirección de 
Abastecimiento y Servicios Generales 
ICFES Piso 2 

Evaluación de las propuestas, 
solicitud de aclaraciones a las 
ofertas por parte del ICFES  

6-13 de abril de 2011  Comité Evaluador 

Publicación del Informe 
preliminar de Evaluación, 
traslado del informe de 
Evaluación, revisión de ofertas 
por parte de los oferentes, 
recepción de observaciones del 
informe y de las ofertas 

14-18 de abril  de 2011  

Pagina web: www.icfes.gov.co y la 
recepción de observaciones a los 
Correos electrónicos:  
cmoya@icfes.gov.co o 
contratacion@icfes.gov.co o 
físicamente en Oficina de 
Correspondencia piso 2 del ICFES 

Publicación de las 
observaciones a las propuestas 
en la página web   

19 abril de 2011 Pagina web: www.icfes.gov.co 

Respuesta a las observaciones 
de las propuestas realizadas por 
los oferentes, en el caso de 
proceder. 

Desde el 19-20 abril   de 2011   

Pagina web: www.icfes.gov.co y la 
recepción de observaciones a los 
Correos electrónicos:  
cmoya@icfes.gov.co o 
contratacion@icfes.gov.co o 
físicamente en Oficina de 
Correspondencia piso 2 del ICFES 

Publicación del Informe 
definitivo de Evaluación   

25 de abril de 2011 Página web: www.icfes.gov.co 

Elaboración y perfeccionamiento 
del Contrato 

25-27  de Abril de  2011 
Proyección: Subdirección de 
Abastecimiento y Servicios Generales 

 

 
ARTÍCULO CUARTO: Designar a la Subdirectora de Abastecimiento y Servicios Generales, la Jefe 
de la Oficina Asesora Jurídica y la Subdirectora Financiera y Contable, como integrantes del 
Comité Evaluador de las propuestas que se presenten dentro del presente proceso de selección. 
 
ARTICULO QUINTO: Ordenar la publicación de los documentos que conforman el proceso de 
selección en la página web de la entidad www.icfes.gov.co. 
 
ARTICULO SEXTO: Informar al público en general que a partir de la fecha de expedición del 
presente acto, podrán consultar y retirar el pliego de condiciones y los estudios y documentos 
previos, en la página Web del la Entidad www.icfes.gov.co y en el Subdirección de Abastecimiento 
y Servicios Generales del ICFES, ubicada en la Calle 17 No. 3-40, piso 2 de la ciudad de Bogotá 
D.C. 

http://www.icfes.gov.co/


 

                                                                                      
ACTO DE APERTURA 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: Se convoca a las veedurías ciudadanas para que realicen el control social 
al presente proceso de selección, buscando la eficiencia institucional y la probidad en la actuación 
de los funcionarios públicos. 
 
ARTICULO OCTAVO: El presente acto rige a partir de la fecha de su expedición. 
 
 
Dada en Bogotá, D. C.,  22  de marzo  de 2011 

 
 
 

-Original firmado- 

MARGARITA MARIA PEÑA BORRERO  
Director General   
Proyectó: CMH 
Reviso: Subdirectora de Abastecimiento y Servicios Generales 
Vo Bo: Secretaria General 
Vo.Bo.  Jefe Oficina Asesora Jurídica  


